RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001937 E. Nº 1677/13)
 “VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el convenio de complementación de servicios, celebrado con la Cooperativa de Asistencia Médica Balnearia (C.O.A.M.B.); 
RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de enero de 2013, se celebró un Convenio entre A.S.S.E. y la C.O.A.M.B., el cual tiene por objeto la complementación de servicios en la atención de urgencias, a saber: a) se aumenta el área de cobertura que actualmente es del Km. 60 al Km. 74, hasta el Km. 81 (limite departamental con Maldonado) y a la zona rural de Capilla Cella y Piedras de Afilar, generando de esta forma un acceso equitativo y de mejor calidad y b) se aumentan por parte de A.S.S.E. y C.O.A.M.B., para los usuarios de ambas, las consultas a realizar en la Policlínica de Jaureguiberry (que actualmente comparte local de la Liga de Fomento), de una vez a la semana a dos veces por semana;

                                  2) que, según se establece en la cláusula tercera, por el Convenio referido, C.O.A.M.B. se obliga a: a) suministrar su planta física situada en el Balneario San Luis, sita en la calle Caruso entre Diagonal Honduras y Baltasar Brum, Padrón Nº 2205, Manzana 379, Solar 42, donde funciona la urgencia compartida, así como su Equipamiento (electrocardiógrafo, cardiodesfribrilador, equipo de reanimación, etc), b) abonar los gastos de dicha planta física (electricidad, agua, Impuestos, etc); c) pagar al personal Administrativo, Auxiliares de Servicio y mantenimiento; d) pagar trescientos sesenta horas mensuales de Guardia Médica Interna; e) pagar doce horas de enfermería diaria;

                                  3) que, por su parte, según surge de la cláusula cuarta, por el convenio, A.S.S.E. se obliga a: a) el pago de trescientos sesenta horas mensuales de Guardia Medica Retén, que actualmente ya se están cumpliendo y b) el pago de seis horas de enfermería diaria;

                                  4) que se establece en la cláusula quinta que:              a) los recursos materiales y la medicación estarán a cargo de cada Institución a que pertenezca el usuario. Los materiales y medicación utilizados en la asistencia de los usuarios de A.S.S.E., serán repuestos por la Policlínica de A.S.S.E. del Balneario San Luis, de acuerdo a lo consignado en la historia clínica, b) cada Institución se hará cargo del traslado de sus usuarios: utilizando su propia infraestructura o recurriendo a la contratación de otros servicios;

                                  5) que el costo anual total por la suscripción del Convenio, asciende a la suma de $ 504.924 (quinientos cuatro mil novecientos veinticuatro pesos uruguayos). El Convenio esta sustentado en las transferencias financieras que realizara A.S.S.E. a la C.O.A.M.B., a los efectos de que ésta se haga cargo de los gastos de contratación de personal que surgen del mismo. El ajuste de los precios se actualizará por los ajustes de salarios que se produzcan a partir del 1 de enero de 2013 en los mismos porcentajes y oportunidades que la de los funcionarios de A.S.S.E.;

                                  6) que se establece que el plazo del Convenio es de un año, el cual comenzará a regir al mes siguiente de la intervención del gasto, renovable automáticamente por dos periodos iguales y consecutivos.     Sin perjuicio  de ello, cualquiera de las partes podrá dejar sin efecto el presente Convenio, avisando a la otra parte por escrito, mediante telegrama colacionado, y con una antelación de por lo menos sesenta días al vencimiento del plazo original o de cualquiera de sus prórrogas;

                                  7) que, asimismo, se establece en la cláusula séptima, que la contratación directa  del co-contratante se realiza al amparo de lo dispuesto en Numeral 3) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por ser la única empresa de servicios de salud en la zona, que brinde los servicios contratados;

                                              8) que se adjunta Documento de afectación                Nº 000127 del 25 de febrero de 2013,  por un monto de $ 542.692, con cargo a Proyecto 000,  Objeto del Gasto 283, de la Unidad ejecutora 068 del Inciso 29 “ Administración de Servicios de Salud del Estado”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley Nº 18.161 de 8 de agosto de 2007 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el Territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con el Artículo. 44 de la Constitución de la República; 

                                       2) que dentro de las competencias y cometidos que se le asignó por ley a A.S.S.E., se encuentra la de organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y la de tratamiento de los enfermos y ejercer la coordinación con los demás organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo la accesibilidad, calidad y eficiencia evitando superposiciones y/o duplicaciones;

                                       3) que, asimismo, en el Litera F) del Artículo 4 de la Ley Nº 18.161, se establece que A.S.S.E. realizará el cumplimiento de dichos cometidos, a través de una organización que cubra y coordine adecuadamente el nivel nacional y los niveles departamentales y locales, y que abarque las diversas etapas de la atención integral en materia de salud, contribuyendo a la promoción, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos;

                                       4) que en función de lo expuesto, A.S.S.E. cuenta con competencia para celebrar el Convenio;

                                                  5) que, por su parte, teniendo en cuenta que la C.O.A.M.B. es la única empresa de servicios de salud en la zona,  la selección directa del co-contratante encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 10) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, la cual refiere a la notoria escasez de los bienes o servicios a contratar;
ATENTO a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al  Convenio de complementación de servicios, celebrado con la Cooperativa de Asistencia Médica Balnearia (C.O.A.M.B.);

2) Cuando el Ordenador competente disponga las transferencias de hasta la suma de $ 504.924, a favor de la Cooperativa de Asistencia Médica Balnearia, cométese la intervención de las mismas a la Contadora Delegada, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones”.
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